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constituyentes-o concedida por Orden ministerial de 10 de abrH
de 1981 (.Boletín-Ofidal del'Estadoa de 27 de mayo).

Lo: que c,'munlco a VV,"I. para $U conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

limos Sres. Subsecretario del Departamento, Director general
de Arquitectura y Vivienda y Director-GElrente del Instituto
Nacional para la Calidad de la Edificación, INCE.

ORDEN de 15 de enero de IfJ84 por la 'que S8
retira la homologación de lahnrato.rios para control
de calidad de la edificación, de acuerdo con el
Decreto 2215/1974, de 20 de julio...

lImos. Sres.: De acuerdo con el De'~re~o 2215/1974, de 20 de
julio' (.BoleUn Oficial del Estado_ del dia 7 de agosto). y la
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1974 (.Boletín Oficial
del Estado- del día.8 de noviembre) que lo desarroHa, a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda y
previo tnforme del Instituto Nacional para' la Calidad de la
Edificación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ArUculo único.-Se retira la homologación por cese de sus
actividades al laboratorio .Lufasa, 5. A .• , en la calle del Mar,
numero 2.5, Alboraya (Valenda), en la clase C, ..Mecánica del
suelo_, concedida por Orden ministerial de 24 de septiembre
de 1976 (..Boletín Oficial del Estado- de 29 de octubre).

Lo que comunico a VV. H. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

limos. Sres. Sllhsecretario del Departamento, Director general
de Arquitectura y Vivienda y Director-Gerente del Instituto
Nac~onal para la Calidad de la Edificación, INCE,

6566 ORDEN -de 15 de enero de lfl84 por la que ,e
c!l'lcede la homo'ogación de laboratorios para COn
trol de calidad de la edificacUln, de a.cuerdo con
eL Decreto 2215/1R74., de 20 de )ulto.

lImos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 221511974. de 20 de
fulJo (..BoleUn Ofidal del Estado- del día 7 de agosto) y la
Orden m1nJsteriaJ de 30 de octubre de 1974 (..Boletín Oficial del
Estado_ del d1a 8 de novl~mbre) que lo desarrolla, a propuesta
de la DJrecci6n General de Arquitectura y Vivienda, y previo
informe del Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se cóncede la homologación en la clase A:
Control de hormigones en masa o armado y sus materiales
constituyentes al laboratorio de ensayos del Colegio Oficial de
AparejadlY'es y Arquitectos Técnicos de La Rioja (Logroño),
call~· Jorge Vigón., numero 72.

Lo que comunico 'a VV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 15 de enero de 1984.

. CAMPO SAINZ DE ROZAS

limos. Sres. Subsecretario del Departamento. Director aeneral
de Arquitectura y Vivienda y Dlrector-Gerente del Instituto
Nac::ional para la Calidad de ]a Edificación, INCE.

RESOLUCION de JOde enero de I1Nl4, del Puerto
Autónomo de Valencia, por la- que se hace pl1bUco
el acuerdo de autorita.r la ocupación a la Empre
.0 Na.ctonal cAldetuo.- de .10. terrenoB que tenta
ressM'ado. en la concesión otorgada por acuerdo
ds 4 de "'lOvt8mbr8 de 19111.

El Cpnsejo de Administración del Puerto Autónomo de Va
lencia. en uso de las facultades que le confiere el apartado 10
del articulo 11 del Estatuto. aprobado por Real Decreto 24091
1178, de 26 de agosto (..BoleUn Ofic1al del Estad~ de 10 de
octubre), ha tomado el acuerdo de autorizar en la sesión oelew

bratia el d1a.28 de diciembre de 1$83, la concesión '&d.m1nlstra
Uva cuyas características son las siguientes:

DestIno: Depósito franco.
Plazo concedido: Hasta 4¡ de noviembre de 2021.'

Lo que 8e hace públ1co para general conOCimiento.
Valencia. 10 de enero de 1QM.-El Presidente, José Mana

Boquera Ol1ver.

RESOLUC10N de 20 de enero de 1984, de ln Direc·
ción General dtJ Puertos y Co.tas, por la que se
hace pública la autonroción otorgad<J a don AdnQn
Martlnez·Martfn. para.la COnstrucción de un vnra
dero con destino a la reparación yconstru('ción
d,> embarcaciones. en la zona de servicio del puerto
dt! Almerta.

El ilustrisimo·· señor Director Benera! de Puertos y Costa~, en
~5<'. de las fal'ultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 ( ..Boletín Ofkel del Estado_ del 23). ha otorga·
10. (on fecha 20 de enero de, 1984, una autorización a don AdriAn
Ma-tín~.. Marun, -cuyas oaracter1sticas son las siguientes:

Zona de servicio del puerto de Almena.
filazo concedido: Veinte afios.
D.estino: Construcción de un varadero con destino a la repa

ración y construccí6n de embarcadones, en la zona de servi·
lJio del puerto de Almería. con ocupación de terreno emergido
1e lInos 1, 900 m<~tros cuadrados y unos 600 metros ouadrados de
sumergido.

Lo que se hact:: público para general conocimiento.
-Madl·jd, 20 de enero de 1984.-El D.lrector general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

RESOLUCION de .20 de enero de 1984, de la Di
rección General de Puerto. y Costas, ,por, la que
se hace publica la concesión otorgada por Orden de
20 de enero de 1984, o .Electro. Seetón, S. A .• , JJaTO
construcción de un cruce de Unea a4rea de 20 KV,
ocupando terrenos de dominio púbUco de la barra
d~ Tinamayor, en el Mrmino municipal de }Uba-
dedeva. • . .

-.E ilustrlsimo, señor Director general de Puertos y Costas, en
USo de las facultades delegadas por Orden ministerial de 15 de
lunü dI) 1979 (.Boletín Oflc1al del Estado. del 23), ha otorgado
con fecha 20 de enero de 1984 una COncesión a .Electra Be
dón, S. A.... CUyas oaracterísticas son las siguientes:

Provincia: Asturias.
Destino: Construcción de un cruce de línea aérea a 20 KV.
Plazo ooncedido' Veinte MOEI.
Canon: 100 pesetas/metro auadrado y afto de superficie ocu

paGa,

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de enero de 1984.-EI Director general, Luis Fer-

nando Palao Taboada. .

R.ESOLUCION de 1 de febrero de 1984, de la Dt·
recctón General de Puertos y Costas, por la que
se hace JJública la autorizaci6n otorgada a la ca·
fra.dta de pescadores .san Pedro de Vinaroz·, pa
ra la construcción de una fábrica de hielo en el
muelle de costa· del puerto de Vtnaroz.

- El ilustrísimo setior Director general de Puertos y Costas. en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de
lunio de 19N (..Boletín Oficial·del Estado_ de 23 de Junio), ha
otorgado. con fecha 1 de febrero de 1984, una autorización a la
cofradía de pescadores -San Pedro de Vinaroz-, cuyas carac
terísticas son las siguientes:

Provincia: Castallón.
Destino: Construcción de una fábrica de hielo en el muelle de

costa del puerto de Vinaroz.
Plazo concedido: Veinte aftas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 1 de febrero de 1984.-El Director general, Luis

Fernando PalaoTaboada,

6571 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Centro
de Estudio y Apoyo Técnico de Valencia, por la que
8e convoca para " ~tantamiento de las actas pr.4I
viaB a la ocupación a JoB tltulares de Jos parcelas
que se citan, afectadas por la- autopista Va.lencia
Alicante, tli1rmino mimicipal de'Bentsa (Alicante).

Aprobado definitivamente por la Dtrección General de Carre
teras con fecha 2 de julio de 1976 el anejo de construcción, sec~

c1ón n. trozl) V. de la autopista Valencia-Al1cante.en el tér
mino municipal de Benisa (Alicante), declaradas de utilidad pú
bIlca las obras por Decreto 3471/1972, de 21 de cUciembre¡ la
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados para
el camino de ACceso a la finca aS-307, implícita en la aprobación
otorgadSt aL proyecto de trazado, según previene el Decreto 1392/
1970. de 30 de abril, en su artículo 3.G, y la ocupación urgente
de los precltados bienes por el articulo 4.0 del Decreto 1392/1970
anteriormente aludido.


